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caso contrario, haré. obligatorio el sumlnlstro~ imponiendo, o
proponiendo, en su caso, la ootTespondtente lanc1ón

. Sexta.-La determinación de la. tarltas de aplicación del
IUlD.ln1stro de gas, .e regirá por lu dlsposlc1onesvigent8s en
su momento sobre la -materia. El concesionario queda suleto 8
cuanw prescr1pcJones S8 establecen en el Reglamento General
dtaclo. as1 como el modelo de póliza anexa a éste," y a cuantas
otras d1sposic1oD8fI hayan Bido dictadas o le dicten por el Mi
nisterio de Industria y Energfa. sobre suminIstro de gas com
bustible y sus lnstalacloD8I.

Séptlma.-La presente concesión S8 otorga por un plazo de
treinta aftos, contados a partir de la. fecha de publicación de
esta Orden en _el .Boletín Oficial del Estado-, durante el cual,
el concesiQnario podré. efectuar el suministro y la d.1stribuc16n
de gas mediante las instalaciones a que se ha hecho relerencia.
según el proyecto presentado. Dichas instalaciones revertirán al
Estado al terminar el plazo otorgado en esta concesión o la
,prorroga o prórrogas que puedan otorgarse de acuerdo con el
artículo 1'8 del Reglamento General del servicio Público de
Gases Combustibles.

Octava.-La Dirección Provincial del Ministerio de Industria
y Energía. cuidaré. del exacto cumplimiento de las condiciones
estipuladas por esta Orden.

o Una vez autorizadas y construidas las instaladones, la DI
rección Provincial ins.peccionará las obras y montajes efectua
dos y, alt1nalizar éstas, y después de haber comprobado que
el concesionario ha entregado el certificado final de obra de las
instalaciones (firmado por Técnico Superior competente, y vi
sado por el Colegio Oficial correspondiente), levataré. acta sobre
dichos extremos, que habrá de remitir seguidamente a la Direc
ción General de la Energía.

Los reconocimientos. ensayos y pruebas, de carácter general
o parcial, que según las disposiciones en vigor hayan de real1~

zarse en las instalacions comprendidas en la zona de. concesión,
deberi.n ser comunicados por el concesionario a la correapon

. diente Dirección Provincial'del Ministerio de Industria y Ener
gIa con la debida antelaci6n. A efectos del levantamiento del
acta de puesta en marcha, dicha comunicación deberá efectuar
se antes de proceder al relleno de las zanjas previstas para
el tendido de las canalizaciones, o con anterioridad a la reall~

zacl6n de las operaciones que posteriormente dificulten 1& ins
pección de cualquier instalación, objeto de esta concesión.

Novena.-seré.n causa de extinción de 1& presente concesión.
además de las seiialadas en el articulo 17, del Reglamento
General del Servicio Público de Gases CombUStibles-, las sigulen
-.s:

.) Ellncumpllniiento del artículo 13, del vigente Reglamento
General del Servicio Público de Gases Combustibles.

b) La introducción de cualqUier variación o ampliación Do
autorizada por el Ministerio de Industria y Energía, en la eje
cución· de, los proyectos. salvando las modificaciones precisas
para que 16 .cumplan .las disposiciones vigentes.

e) SI no se llevase a cabo las instalaciones de acuedo con
las condlciClpes impuestas en esta Orden- y en la autorizaci6n
para el montaje_ de las mismas.

Sin embargo, si por evolución de. la técnica de distribución
de gas, por Utilización de diferentes primeras materias, o por
otras causas, no fuese adecuado el mantenimiento de alguna o
algunas de las Instalaciones objeto de la presente Orden, 61
concesionario podrá solicitar del Ministerio de Industria 7 Ener-
gía: -

'.l. Autorización para la modificae1ón o sustltudón de las
Instalaciones, sin alterlU' las restantes condiciones de la conce
sión, y. COD la misma fecha de reversión que las instalaciones
sustituidas, o bien. (

2. El otorgamiento de la corN8pOndlente concesión pe.ra las
nuevas instalaciones, al -por la Importancla..de laa Inversiones
que las mismas supongan. no pudiese obtenM' una compensación
económica adecuada durante el plazo que restase para la cadu
cidad CÜI la concesión antes mencionada, aunque teniendo en
cuenta siempre, los derechos que el Estado pueda· tener sobre
los elementos cambiados.

. . . .
Diez..:.....Laooncesión Be otorga sin perjUicio de terceros, y

dejando a _lvo los derechos particulares. .
Once.-Las Instalaciones a establecer cumpUré.n las disposi

ciones ., normas técnicas que en general lean de aplicación,
y, en particular, las correspondientes del Reglamento GenBr,Jl1
del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por De
creto 291S11973. de 26 de octubre, normu para. su aplicación
o ·complementarias, Reglamento de Recipientes a Presión, Regla
mentos Electrotécnicos, normas sobre lnItalaclonea distribui
doras, asf como cuantas otras disposiciones 18 dicten sobre el
lervicio público' de.lum1Dlstro deJ:: combustibles.

Doce.-En todas las obras, Ins nes, lervtc10sy adquisl-
cionea en ~neral,.de cualquier clasel se deber' cumplir lo esta
blecido en 1& Ley de 24 de noviembre de 1039, sobre ordenación
y defensa de la Industria (articulo 10 y siguientes).

Trec•.-Eata concesión le atar.. l1n pll1uiclo e IndeJ'endien
temente de 1.aI autorizaciones, lloenc1&s o permisos de competen
cia municipal, provincial u Otrol. necesarloa para la realización
de 1u obras de 1.aI tnstaJacionel de ......

Catorce.--El concesionario, para transferir la titularidad: de
~ concesión, deberá obtener preViamente autorización del Mi-

nilSterio de Industria y Energla. y se tleberi.n cumplir 1aa obll.
gaejones preacritasen la concesión, y aJustane a lo estable
cido '8n el articulo 14 del Reglamento Genenl del Servicio
PúbUco de -Gasea Combu9tlbJes, aprobado por Decreto 21913/
1873, de 28 de octubre.

Lo que cdmunJco a V. 1. para IU conocimiento y efectos
oportunos. ..

Madrid, 6 de febrero de 1983.-P. D. (Orden de 30 de lunlo
de 1980), el Subsecretario, .Luis .carlos Croissler Batista.

Ilma. Sra. Directora general de la Energfa,·

6951 RESOLUCION d. 3tJ de .""ro ,'. l/l1U, del Registro
de la Proptedad Industrial, por la. que le dupone
el- cumplimiento de la .ent.ncia dktada. por la
Audtencta Territorial ds Madrid, dsclarado ",me.
en ., recurso contenctosD-4dmtntBtratlvo número
1Zl911r1lP, promovido por .E,tudio 1!tJOO, SoctBdad
An6ntma-. contra acuerdo del Registro, CÑ I eH
julio de 1979. Exped~nte de marca número 889.«]3.

En el recurso contencioso-administrativo ntlmero 1279/1sno,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por cEstu·
dio 2000. S. A.•, contra resolución de este Registro de 5 de juBo
de 1979, se ha dictado. con fecha -4 de noviembre de Ul83, por 1&
dtada Audiencia. sentencia, declarada firme, cuya parte dIspo
sitiva es como sigue:

.Fallamos: Que debemos declarar y declaramos inadmisible
el recurso contencloso-administrativo Interpuesto pOI' el Abogado
don José Ignacio HernAndez López, en nombre y reprel8ntaclón
de la Entidad "Estudio aooo, S. A,", contra la resolución tlel
Registro de 1& Propiedad. Industrial de fecha I de 1ul1o de 1~,
por falta de recurSo previo de reposición, quedando firme 1&
resolución administrativa impugnada, "1 atn hacer declaracl6n
sobre 006t&s.•

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo "reve
nido en la Ley de Z1 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
senenc.la y se publique el aludido fallo en el -Boletín Oficial del
Estado... '

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectOl.
Dios guarde a V. S. muchos atios.
Madrid, 30 de enero de 1984.-EI Direotor gonere.I, Julio Deli

cado Montero-Rlos.

Sr. Secretario general del RegIstro de la Propiedad IndustrIal.

RESOLUCION de 30 de· enero de 1984. del Registro
rU la Propiedad Industrial, por lo ql.Ut le di.BpoM
sI cumpUmlento de la .entencla dtetada por lo
Audiencia Territorial de Madrid, confirmada por
.1 Tribunal Supremo en grado ~ apelaCión. en
el recurlo contencloso-admlnlstrativo nÚIrWro ·135fJ1
JJnil, promcwido por cSocUU ~, ProduitB du Mail,
SociAdad Anónima., - contra acuerdo del 8eglatro,
as 27 de febrero de JJJ18.

:En el recurso contencioso-administraUvo nOmero 1359/197&,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por cSocié
té des Produita du Mals, S. A.• , contra resolución de este Re.
gistro de Z7 de febrero de 1976, le ha dictado, con fecha 11 d.
Julio de 1961, por 1& citada Audiencia, sentencia, confirmada por
el Tribunal Supremo en grado de ape1acicm, cuye. parte disposi
Uva es como sigue:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desest1me.mos el pre-.
sente recurso contencioso-administrativo número l359 de 1979,
promovido por la Procuradora doda Ma.r1a del Carmen Feijoo
Heredia, en nombre y representación de le. "Société des Pro
dults du Mais, S. A.", oontra los acuerdos del Registro d. la Pro
piedad Industrial de 27 de febrero de 19"18 y 25 de 1unio de 1'979,
por los que se concedió a "Hispano de Alimentación, S. A., His·
palsa" el registro de la marca número 829.519, para proteger
produétos de la clase 30 del Nomencl'tor¡ cuyos acuerdos pór
ser conformes a derecho, confirmamos; y absolviendo a la
Administración de las peticiones en IU contra formuladu, no
hacemos especlaldeclaraclón sobre las costas 'eIr este proceso
causadas...

En IU "rirtud, este Organismo, en cumpÚmiento de 10 preve
nido en 1& Ley de r7 de diciembre de JQ5J8, ha tenido a bien
disponer que 18 cumpla en .us .propio. términos la referida
8éDtenc1a y se publique el aludido fallo en el .Boletín OfioiaJ del
Estada..· o f

Lo que Comunico a V. S. para su conocimiento e eeto•.
Dial guarde a V, S. muchos aftol. - I J 11
Madrid, .10 de enero de .1864.-El DIrector aenera, u o

Delicado Montero-R108.

Sr. secretario .eneral del Registro de 1& P:roPied.a.cf Industrial.


